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este abono a la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal del 
Departamento, a flp de que Ñta extienda la oport~-d!Ugencia 
JI dé ourso a 108 tI'jl.81ados de esta Resolución; bien entendido 
que de no hacorse asi en el pla.oo fijado, uta autorización que
dará nula y. sin ninglln valor ni efecto legal, proeediéndose, en 
eonsecuencia, a la clausura inme~ata del eoíegio 'de refll'rencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectQa opqrtunos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 11 de abril de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jete 4e la Bltcc.iÓll 'de Enseñanza, Prim~a JlQ Eatatal, 

B.~SOLU9ION de ~ Jtfnta Centr41 de Ctl7J$trllpcWnes 
Escolar~s, por la qu' se rectifico. la 4tJ 33 asmar30 
próximo pasa4o. ~ adjudIcación dejinitivff dfJ l~ obrq8 
IJe construcción de escuelaS 1J vipj~d4s ~ ws ~gJ;.
gados de La, P1U!rt(J de Segura (.fa,én) , 

Por Orden de esta Junta gentrQJ de 23 del p""ado mes de 
m",r.~o se IldJud\có definitivamente 11\ ejeCUCión dI' obrs,s de 
CQnstrucción de un edifici:- con destino a \IDa eEicul'la Y una 
vjv~ep.da parQ, lI41lestros en Los Pes~l:¡res, agregaclQ ge I.a Puerta 
de Segura (Jaén), tipo ER-21 Y VM-l, por 356.453,10 pesQtas; 
c~mstrucci(m de una escui!la Y \ma vivienda en t.qs PasclJales, 
A;YUlltamiento de ~a Pqerta de Se¡ij.l'1l (J~n), tipq ER-21 Y 
Vl\H, por a56.t36,54 PIlsetalS, y construccj.ón * lUla e8PUe11li y 
1,Jll3 ~vleridlli en La Gracea. M~lltamiento de Ul. PQerta de ee
¡ura, (Jaén), ~ipo ER-21 y VM-1, por 356.pO~,70 !)t!sAtas, que en 
total hacen 1.069.399,34 pesetas, a Q. ~ugemo M~rt¡ne2iCarr~
qui. en la cantidad líquida de 800.1'1:1.48, y Qabiéndo¡e padecido' 
error al consignar la baja de la subasta en un 20,50 por' 100. en 
l\lllllr qe ~O,Op.O ppr IDO, . 

Esta- Junta Oentral de Construcciones Eseolues ha tenido 
• bien rectificar la referida Orden de 23 de marzo próximo pa
aado, en el sentido de que se adjudica definitivamente la. eje
cución de las referidas obras al mejor postor, D. Eugenio Mar- .. 
tinez Oarriqui, avenida de Beas. número 24, de La Puerta de 
Segura (Jaén), en la cantidad liqUida de 854.984,'18 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de 214.n4,lI6 pesetas. a que asciende 
la baja del 20.050 por 100 hecha en su propOSición de la de 
1,069.399.34 pesetas, que eE> el presupuesto que sirvió de bitse 
para la subasta, que serán abonadas con cargo al eap!tulo sexto, 
articulo primero. grupo primero. del presupuesto de gaStos de 
esta Junta . Central, haciendo constar a su vez que el Ayunta
miento contribuye eon · aportación en piedra para eaeuelas y vi
viendas en Los Pesebres. con 103.370 metros cúbicos. por un va
los de 4.134,80 pesetas; para la de Los Pascuales. con 108.188 
metl'OlS cúbicos de piedra. por un valor de 4.125.52 pesetas, y pa- . 
I'a la de La Grac~a. con 103,370 metros cúbicos, por un .valor 
de 4.134,80 pesetas, siendo el plazo de ejecucion de dichas obras 

- el de ocho Illeses. 
Lo digo a V, S para su conocimiento y dem~ efectos 
Dios ~~de 11 V. l. muchos años. . . 
~a<iridr 6 de abril de 1962.-El Presidente, J. Ten.. 

Sr. Secretario Admin1.strador qe esta Junta Centl'lll. 

MINISTER·IO DE TRABAJO 

ORDEN ae 11 de abril de 1962 por la que se .~cribll en 
el Registro OftQial a las Cooperati1)M que z¡e relaci.,Dn4fl. 

Ilmo. Sr.: Este Mini,sterlo ha tenido a bien Ilprobar las Es
tatutos de las Cooperativas que 11 oontlI1ua/llón se relacionan 
y Qisponer su inscripcióI1 en el R\!gistrQ Oficial de Coop~J:ativ~, 
de confQrmidaq con lo dispqesto Ill\ 11\ l,ey de COQperación, 
df¡ ~ de enero eje 194~, y el Reglame~to pa"" II~ apllcaclÓI1. 
de 11 de noviemb.re de 19'3. 

.Cooperativa,s del Campo; 

Cooperativa del Campo «Nuestra Señora , Ite Pefias-Albas», 
de Cabezuela del Valle (Cáceres). 

Cooperativa provincial de Apicultores. de Ouenca. 
COoperativa Agricola uSau Iaidro Labradora, de CastrUlo ele 

80D JuaJ1 (Palencia), . 

009pera~iv3 Agticola (t~an Roqu~., d~ Y!llenCII!.-BeniAA~p. 
, Ceol'lerativa.' del Ca~po tealor!fi,nalt, <le Vltloria La Buma (Va).ladolid>' . ... ., . ,. . . . .. .,. , .. 

, ~ool'erativl!. dEl :prod\1ctqresdel q~tnPQ. cl~ ~~ ~na de 
Bayozas(La eoruña). 

Oooperatlva de Productores del Campo, de Santa Maria de 
Fojado (La Coruña). , . 

Oooperativa de Frutos del Call1PO «Nuestra Separa de vm", 
Vieja, de Nalda (Logroño) .. 

Cooperativa Agricola y Oaja Rural «Riegos d~ lramas»,~e 
J1:1 Pinar (Tenerife). . 

Cooperativas de Consumo: 

Cqoperativa de Consumo ·«Andramari., de Arechavaleta. (Qu ... · 
püzcoa). ' 

Cooperativas industriales: 

Cooperatjva Industrial «Ce:stena. ~odernalt. de ~nb~Q. . 
'Cooperativa del Comercio al Detalle de la Alimentación cu. 

Unión», de Santurce (Vizcaya). 
cooperativa Cinematográfica «Constelac~ón»,4e Barcelona. 
Cooperativa de Detalllst'as de DroJas y Perfumes .CodrQ-

peno de Barpelona. · ' . 
Oooperativa Galletera BOIlal. d~ . Barcelona. . ' 
Cqoperativa de Panaderos «Nuestro Padre Jesús de Naza-

reno», dé lPuenteGenil (Córdoba).' · ' . ' ' . ., 
cooperativa · Azcoltiana Industrial, de Azcoitia (Ouipúzcoa). 
Cooperativa Industrial de . «Aluminio d~l 'qro1a., de Azpelti¡\ 

<quipúZcoa), . 

Cooperativas de Crédito: 

cooP!lrattvll flOajP, Rural S¡¡,n ~o\Iidro~. de Oll,§trQ del Río (Qó~ 
4000>' . . 

OoopeIl\tivllt «Cajl!> Rurll.l ge la ~eata Rataela Maria del ea- . 
gradq Cor~ÓPIl, de fegro Ábl!.d <Córgoba), 

CQ9P\lrll.tíva Qe Qvécjjto OIIl~m~t9grMco, 4e l\M.d.rid. 

CooperativlUl ~e Vtvi!lndas: 
Coop.erativa de Viviendas' «San Cristóbal», de Oórdoba. , 
copperativa de Viviendas <l~ Jo~é». doe · TorreblasCOp.<ldro 

(Jaén). 
Coopenüiva de Vivjendas de ~enta Lim/.~ ~bVenl;lQl184U 

. «Santa Maria», de Palencla, . 

Lo que digo a V. 1, para sueonocimlento y eteetos. 
Diqsguarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 11 de abril de 1962.::-P . .o .. Oristóbal Graeiá. 

Ilmo. SI'. Dlreotor general de Prev1s16n. 

RESOLUCJON de la Dtr8cción General de Previsión por 
la que se aprueba eZnuevo R.eglamento deZa ~Entfdad 
denominada Montepío dé Socorros Mutuos «La Unió'r!
Fraternal», domica1iada en Barcelona. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Montepío 
de Socorros Mutuos La 'Un¡ón Fra.ternal» introduce en su Re-
glamento, Y ... 

Habida cuenta de que · por Resolución de esta Dirección 
Oeneral, de fecha 16 de octubri! de 1945. fué aprObado el ~ 
glamento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de . 
Entidarles de Previsión Social con el número 622; 

Que en virtud de Ilcuerdo, reglamentariamente · adoptado, . 
la citada Entidacl reforma las normas estatutl\rias por que ha 
venid.o rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza juridlca y el carácter de 'Previsión Social de la, Enti
dad. ni se oponen a 10 dispuesto en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 19.3, habiéndose 
cumplido, asimi.smo, los' trámites y req'uisitos exigidos para .u 
aprobación por la Ley y Re~lamento citados, 

Esta Dirección General, ha tenido · a bien acordar la aproba
ción , del nuevo Reglamento de' la Entidad denominada «Mbn;
tepio de 8Qeorros Mutuos La 't1nión Fraternal», c;on domicUlo 
en BllrcelQna, qUi! continuará ipscrita en el RegistroOncial de 
!lRtidade¡¡ de Previsiqn Soetal ~on el nlÍmero 622 que ya tenia 
asignado. ' 

Lo que digo a V. S. a ' los efectos procedentes, 
Oios guard~ a, V. S. muchQs años. 
Madrid, 11 de abril de 196Z.-E1 Oirector general. M; Am\:llés, 

Sr. :Presidente del «MontepíO de Socorros Mutuos La UniÓll 
Fraternal». Barcelona. 


